
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Popayán, Cauca. 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN- CAUCA 

Veintitrés (29) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: PROCESO DECLARATIVO DE DIVISIÓN MATERIAL 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CALVO ACEVEDO Y OTROS 

DEMANDADO: OLGA ROCIO GURRUTE ASTUDILLO Y OTROS 

RADICACIÓN: 190013103006-2023-00143-00 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA. 

Allegada contestación de la demanda por quienes ostentan la calidad de 

demandados en el proceso divisorio, a través de apoderado judicial a la dirección 

electrónica del Despacho, se observa que cumple con las exigencias de ley. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO: Tener como contestada la presente demanda por parte de los 

demandados LISETH CATHERINE MEJIA MORA, WILLIAM MARTINEZ 

ESCOBAR, JUAN ANDRÉS CAYCEDO MOPAN. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora LUZ NANCY 

BOTINA VOLVERÁS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.653.281 

para actuar como apoderado judicial de las partes demandadas LISETH 

CATHERINE MEJIA MORA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.061.742144, WILLIAM MARTINEZ ESCOBAR identificado con cédula de 

ciudadanía No. 76.315.329 y JUAN ANDRÉS CAYCEDO MOPAN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 100.296.4776, en los precisos términos del poder a 

ella otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,               

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Popayán, Cauca. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica 

por anotación en estado electrónico 

No. 11 hoy 29 de enero de 2024 a 

las 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 


